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·'~ SENADO 
Rcruoue,.. DOMINICAN 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA ---
Núm. , '16571 Ciudad Trujillo, 

Distrito NacionaJl 
30 de agosto de 1958 

ERA DE TRUJILLO 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

En relación con su comunicación No. 
589, de fecha 28 de agosto en curso, cúmpleme signi­
ficarle que la ley en virtud de la cual se deroga el 
artículo 8 de la Ley sobre la Extinción del Paludis­
mo No. 1634 de fecha 24 de enero de 1948, modificado 
por la Ley No. 3882 del 29 de julio de 1954 y se man­
tiene la supresión del acápite a) del Párrafo 435 de 
la Ley No. 1488 de fecha 26 de julio de 1947, 
tablece el Arancel de Import n.a--'.~y Export ón, que 
había sido suprimido por Ley • 3882 el 29 de 
julio de 1954, ha sido romulga en fe a 29 de a­
gosto de 1958, y re strada b jo el No 4994. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DO~ 
PRESIDENCIA 

Señor 
Lic . Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

2 6 t.SO 1958 

Aprobado por la Cámara de Diputados en 
su sesi6n de esta misma fecha y en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 41 de la Constituci6n de la 
República, tengo el honor de remitir a usted 1 el pro­
yecto de ley por cuyo medio se deroga el artículo 8 de 
la Ley sobre la Extinción del Paludismo No. 1634 de fe 
cha- 24 de enero de 19~$, modificado por la Ley Noo JSS2 
del 29 de julio de 1954 y se mantiene la supresi6n del 
acápite a~ del Párrafo 435 de la Ley No. 1488 de fecha 
26 de julio de 1947, que establece el Arancel de Impor­
tación y Exportación, que había sido suprimido por la Ley 
No. 3882 del 29 de julio de 1954, 

Muy atentamente le saluda, 

amón Rodríguez, 
la Cámara de Dip 

~ 

(ft,;1 SENADO 
RFPIIRl ICA nnMHJlrANA. 



~ 

·ti S~NADO 
RFl'UBLICA DOMINICA'-J 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• 



~ ci z 

o~ 
0

6
 

<
(~

 
z~ 
... ~

 
v,;1

 

/ra.-;t 
~
 

• 

" '· 

.. 

~
~ .b.. , 

(,}.~ 
~

, .r
, 

~
¡
/ 

19 ,_,.-
V

 
7 

R
 E

G
 I S

T
 R

A
D

A
 co

n
 el N_ú_rn_e_r_o~~-~~-=

-J
7

}
_ 

2
,T

 
eu el folio 

;;i.'1'91 del L
ib

ro
 

L
e
tra

 
0.----

~e 

asien
to

s ele 
L

eyes, 
R

ern
lu

cio
n

es y 
D

ecreto
s v

o
ta

­

d
o

s p
o

r la
 C

ám
ara ,de D

ipuh1dos, y c~
n

sta de _
_

 

_
_

_
_

_
_

_
_

 _.;_ _
_

_
 h

cjas escritas a m
áq

u
in

a 

a razó
n

 de d
o

s esp
acio

s i]tg
-lin~ 

k
_

 
. . 

1
~

u
jill:9

-, R
, D

._~ _
_

 ,d~
 

19 q 
e

_
~

 
~
~
 

A
yudante de S

ecretaría 

E
ncargado de !ns O

ficinas de In C
ám

ara de D
iputados 



l 

e · .6 

dio 

e 

l L y 

rob· 

ti 

, 
I 

J 

D 

u t r 1 

rr1 

1 1 

9 7, 

' 

1954. 

~ 

~tJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

• 

t 
195 • 

re l 

l 

, r i 

on ci n 1 . 


	expediente_7471_001
	expediente_7471_002
	expediente_7471_003
	expediente_7471_004
	expediente_7471_005
	expediente_7471_006
	expediente_7471_007
	expediente_7471_008
	expediente_7471_009

